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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Proceso  Fijación Cuota Alimentaria  

Demandantes Leidy Daniela Gordillo González representando a BXFG, HYFG y  

   ADFG 

Demandado Omar Andrés Flórez Torres 

 

 

Remite el extremo activo memorial con el cual pretende se tenga como 

notificado al extremo pasivo a través del correo electrónico 

omarandresfloreztorres2@gmail.com, sin embargo, no remite las pruebas 

que acrediten que el demandado recepcionó dicho mensaje de datos, como 

tampoco elementos de los cuales se pueda desprender que tuvo acceso al 

mismo, circunstancias necesarias para determinar el hito del cómputo de 

términos para el ejercicio del derecho de defensa. 

 

En providencia del 03 de noviembre hogaño1, la Sala Civil Familia Laboral de 

este Distrito Judicial recordó que: 

 

 

  

Así las cosas, no se admite la diligencia de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                     
1 63001311000320230012801, M.P. Adriana del Pilar Rodríguez Rodríguez 

mailto:omarandresfloreztorres2@gmail.com
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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